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Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertar
se en los B O L K T I N K S O K H ' I A L K S se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran k los 
Editores de los mencionados per iódicos . 

(Heal orden de tí de Abri' de 188'J.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta eapital, llevado k domicilio, 2450 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera da ella, 8'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un aflo. 

Se admiten suscripciones en Madrid, «n ls. Adminis trac ión del • B C L K T I H , 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta 
& la Adminis trac ión , oon inc lus ión del imparte del tiempo de abono e n t im
bres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte lae que 
sean i instancia de parte no pobre, se insertar* n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio necional que dimane de las misma», pero las ds 
in terés particular pagaran 5 0 c é n t i m o s e peseta por ca
da linea de inserc ión . 

f pemeitm 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Oorte sin novedad en su im
portante salud. 

('omisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión de 24 de Febrero de 1897 

Sefiores qae asistieron: 
López González.—De Blas —Pozo Ca

macho. —Quifiones.—San Juan y Martí
nez. —Hediger (Vicepresidente). —Yáfiez 
(Presidente). 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de bajo la Presidencia del Sr. D. Eduar 
do Yánez, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, quedó enterada la Co 
misión de un oficie del Sr. Coronel Jefe 
de la Zona de Reclutamiento, num. 57, 
trascribiendo otrodel Excmo. Sr. General 
Subinspector de esta Región y designan
do al Comandante segundo Jefe de Caja 
la citada Zona, D. Esteban San Juan Mar
tinez, para reemplazar accidentalmente 
& D. Enrique Ornil la Franco, en las fun
ciones que este ejerce como Delegado de 
la Autoridad militar, en esta Comisión 
mixta. 

Dado cuenta de los expedientes pues 
tos al despacho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Reformar la clasificación de los solda
dos Enrique López Alvarez y Eduardo 
López Lora , alistados en el distrito del 
Congreso y sorteados para los reemplazos 
de 1894 y 92 respectivamente, dec la rán
doles soldados condicionales por haber 
justificado la excepción comprendida en 
el caso primero y sogur.do del art. 87, en 
analogía con lo preoeptuado en el 149 de 
la ley vigente de Reclutamiento. 

Clasificar igualmente de reoluta en 
depósito por hallarse comprendido en el 
caso 10 del art. 87 de d é l a L e y , al solda
do Tomás Serrano Rodríguez, alistado 

en Vil laviciosa de Odón; y sorteado pa
ra el reemplazo de 1891. 

Contestar á la consulta formulada 
por el Alcalde d"? Quijorna en su c >-
mnnicación de 21 del corriente, que toda 
vez que el art, 91 de la Ley precep túa 
que el acto de la clasificación y declara
ción de soldados de comienzo el primer 
domingo del mes de Marzo, resolviéndo
se las incidencias durante dioho mes, no 
puede existir inconveniente legal alguno 
en que aquél Ayuntamiento celebre d i 
cho acto el lunes 8 de Marzo próximo, 
por carecer de Módico titular y tenor 
que util izar los servicios de otro de un 
pueblo inmediato. 

Manifestar al Alcalde de P in i l l a del 
Val le , como contestación á su oficio tras
ladado por el Sr. Gobernador de la pro
vínolo con fecha 17 del corriente, que 
la comunioaoión de 13 del mismo, á que 
aquél se refiere, no era ordenando la in
clusión en el sorteo del presente reem
plazo á los mozos de afios anteriores que 
se hallan pendientes de revisión, con 
arreglo á los artículos 6C y 69 de la L e y 
de 11 de Julio de 1885, sino para que no 
fueran sorteados los que se encuentran 
pendientes de resolución por vir tud del 
Real decreto de 29 de Octubre úl t imo, 
por lo que el Ayuntamiento no ha cum 
plido la disposición transitoria do la Ley 
reformada de 21 de Agosto de 1896, de
biendo desde luego proceder á un sorteo 
sup le tor ioquecomprendaá todos los mozos 
pendientes de revisión desús excepciones 
ó exenoiones, con arreglo á los ar t ículos 
66 y 69 de la Ley de 11 de Julio de 1885, 
83 y 89 de la vigente reforma; advir
tiendo al Alcalde, el más exacto cum
plimiento de las prescripciones .egales 
para lo sucesivo, y dando también cono
cimiento de este acuerdo al Sr. Goberna
dor de la provincia. 

Contestar al Alcalde de San Lorenzo, 
evacúan lo la oonsulta que formula en su 
oficio de 22 del corriente, que no hay in
conveniente alguno en que los mozos de 
anteriores reemplazos, que con arreglo 
á la disposición transitoria de la L e y re
formada han sido rucieniemente ^sortea
dos, sufran el reconocimiento físico y ta
l l a ante el Ayuntamiento, cuya ú l t ima 
operación ya tendr ía efeoto en el afio de 
su reemplazo, y por consecuencia, serán 
así mismo reconocidos los que han de re
visar su inutilidad física ante esta Comi
sión mixta; y que la invitación á que so 

refiere el art. 61 del Reglamento para 
la ejecución de la L e y vigente y no de 
esta como expresa al Alcalde en su co
municación, no deberá hacerse á los mo
zos de los reemplazos anteriores, sino 
únicamente á los del aotual, por que 
aquéllos no pueden alegar excepciones 
que y a les asistieron en el acto de su 
clasificación, conforme á lo prevenido en 
el art. 96 de la L e y vigente, antes 7 7 . 

Manifestar al Alcalde de Meco, con
testando á su oficio de 20 del aotual, que 
es indiferente que la talla de los mozos 
se practique por orden de alistamiento 
ó de sorteo; pero que el art. 93 de la L e y 
vigente reformada, claramente expresa 
que la medición se verifique llamando 
al primer número del alistamiento, y con 
arreglo á las demás formalidades que se 
exigen en el art. 60 del Reglamento. 

Manifestar al Alcalde de Colmenar 
Viejo, contestando á su oficio de 12 del 
corriente, que no existe inconveniente 
alguno, aun que tampoco es preceptivo le
gal en que todos los mozos sorteados para 
el presente reemplazo y alistados en los 
tres anteriores, por virtud de la disposi
ción transitoria de la ley reformada de 
21 de Agosto últ imo, sean reconocidos fí 
sicamenteanteel Ayuntamiento, conforme 
previene el art. 95 para los dol reempla
zo ordinario, y no obstante á que los ex
cluidos temporalmente por causa de in
uti l idad física han de serlo ante esta Co
misión mixta para practicar la oportuna 
revisión. 

Manifestar al Alcalde de Valdaraeete 
contestando á su comunicación fecha 17 
del corriente, que toda vez que la ley de 
Reclutamiento nada preceptúa acerca de 
la incompatibilidad de los Secretarios de 
Ayuntamiento para intervenir en las 
operaciones del Reemplazo, aunque 
aqulélos sean parientes de algún mozo, 
el de aquél pueblo deberá actuar en la 
clasificación y declaración de soldados. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, contestando á su comuni
cación fecha 3 del corriente trasladando 
la consulta del Alcalde de Corpa, que to 
da vez que c! mozo Rosario Barbacid 
Torrijos, alistado en dicho pueblo para 
el reemplazo de 1896, fué exceptuado 
con arreglo al caso 2.° del art. 69 de l a 
ley de 11 de Julio de 18S5, no es nece
saria la presentación personal del mozo 
ante el Ayuntamiento, bastando quo la 
madre ó algún pariente ó interesado 

presente los documentos precisos que 
justifiquen las causas que motivaron sa 
excepción. 

Manifestar al Alcalde de San Martín 
de 1» Vega, contestando á su oficio feoha 
19 del corriente, que con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 126 y 127 de la 
Ley vigente de Reclutamiento, és de l a 
competencia de las Comisiones mixtas 
de reclutamiento, dé los oportunos certi
ficados de existencia de los hermanos de 
mozos que se hallan sirviendo en el Ejér
cito. 

Manifestar al Alcalde de Carabafia 
contestando á su comunicación de 15 del 
corriente, que en vista de fa situación ex
cepcional en que se encuentran los mozos 
Nicanor del Amo Roblefio, del aotual re
emplazo, y F e l i p e Arcos Martínez, del de 
1894, recluidos en el Manicomio de Ciem
pozuelos, puede dispensárseles de pre
sentación ante el Ayuntamiento, obte
niendo del Director de aquel Asilo la 
oportuna certificación de su estado, en 
lugar de la de reconocimiento que habr ía 
de expedir el Médico titular. 

Manifestar á José Barrero Menéndez, 
por conducto del Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de Buenavista, que si lo que 
solicita en su instancia es ser alistado 
y sorteado en esta provincia, esto no 
puede tener ya efecto hasta el reemplazo 
del afio de 1898, por hallarse cerrado de
finitivamente el alistamiento del actual 
y si lo que pretende es que su reconocí 
miento físico tenga lugar ante esta Comi
sión, hallándose alistado en Cangas de 
Tineo, no puede accederse á su solicitud 
con arreglo á lo que preceptúa el á r t ica 
lo 95 de la Ley vigente reformada y el 
129 del Reglamento para su ejecución, 
según los cuales es indispensable su com
parecencia ante la Comisión mixta de 
Asturias, toda vez que alega inutilidad 
física para eximirse del servicio militar, 

Desestimar la instancia promovida 
por Jenaro Méndez Núfiez y Velázquez, 
alistado por el distrito de Buenavista 
para el reemplazo de 1895, en solicitud 
de que se autorice á la Comisión mixta 
de la Corulla para que pueda verificar la 
segunda revisión de su inutilidad física; 
teniendo en cuenta lo que preceptúa el 
articulo 95, párrafo 4 . ° , de la Ley vigen
te reformada y el 129del Reglamento pa
ra su ejecución, haciendo presente á 
dicho interesado la obligación en que so 
encuentra de compai ece rá ser reconocido 



ante esta Comisión cuando oportunamen
te sea citado. 

Desestimar la reclamación producida 
por Dofia Patricia Díaz, madre del mozo 
Fab ián Moreno, y por Francisco Balles
teros González, puestos en cabeza de 
alistamiento por los distritos de la U n i 
versidad y Audienoia, para el reemplazo 
del presente afio, en solicitud de que se 
les releve de la penalidad que impone el 
articulo 31 de la L e y , considerándoles 
bien comprendidos en la misma con arre
glo al citado precepto legal. 

Manifestar al Alcalde de Cercedilla 
oon testando á su oficio de 16 del actual, 
que con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 94 de la L e y vigente, el Ayunta
miento deberá nombrar persona intel i
gente que practique la medición de los 
mozos en el acto de la clasificación y de
claración de soldados, por no existir en 
aquella localidad Oficial ni Sargento al
guno del Ejército, y sin que sea indispen
sable la asistencia de éstos á dicha ope
ración. 

Desestimar la excepción que como 
hijo de padre y sexagenario alegó el sol
dado Gregorio Sánchez Garc ía , recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1894 
y alistamiento de Aranjuez, en vista del 
acta remitida por el Alcalde, de la que 
aparece que el padre de aquél ha renun
ciado á la excepción alegada, por haber 
resultado su hijo inútil para el servicio 
militar. 

Devolver a lSr . Coronel Jefe del segun
do regimiento de Arti l lería de M o n t a ñ a . 
Vitor ia , las diligencias que remitió con 
fecha 16 de Diciembre último, á efecto 
de justificar la excepción comprendida 
en el caso primero del art. 87 de la L e y 
á favor del Sargento Asensio Gutiérrez 
Pérez , alistado en el distrito de Buenavis
ta, para el reemplazo de 1894; interesan 
do á dicho Jefe para que, en vir tud de 
lo dispuesto en el art. 149 de la Ley v i 
gente de Reclutamiento, proceda á la for
mación del oportuno expediente y advir
tiéndole que para que esta Comisión pue
da otorgar la excepción solicitada, es in
dispensable que el padre del Sargento 
sea reconocido ante la misma para com
probar el defecto físico ó enfermedad que 
le impide dedicarse al trabajo. 

Hacer constar en acta, expidiendo la 
aportuna certificación, que el mozo alis 
tado con el núm. 123 por el distrito de la 
Lat ina, para el reemplazo de 1889, que 
en la copia certificada del acta de la cla
sificación de soldados ante la Comisión 
municipal figura con el nombre de San 
tiago Acebes Hernández , debe ser y se 
llama Santiago Acebos Herranz, según 
resulta de la partida de bautismo que el 
mismo ha presentado; y que fué tallado 
ante la Comisión provincial el dia 28 de 
A b r i l de 1892, obteniendo la de 1' 510 mi
límetros y quedando exento de responsa
bil idad por haber cumplido las tres re
visiones prevenidas en la Ley de 11 de 
Jul io de 1895. 

Dir ig i r urgente comunicación al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Estado, remitién
dole copia de la Real orden dictada por 
el de la Gobernación, con fecha 12 de 
Enero último, por la que se declara solua-
do sorteable al mozo Gonzalo Moral de 
Gamboa y L i s , alistado en el distrito de 
la Audiencia, para el reemplazo del afio 
úl t imo, y que dispone su inclusión en el 
próximo sorteo supletorio; con el fin deque 
sea notificado el padre de dicho mozo 
D. N . Moral y Cafiete, Cónsul general en 
Dinamarca, para que proceda á verificar 
la redención por metálico de su hijo, ó en 

oaso contrario, se presenta éste á ingre
sar en las filas del Ejérci to, 4 ouyo efec
to se le concede el plazo de nn mes. 

Por últ imo, se dio cuenta de un dicta
men suscrito por el Sr. Oficial Mayor de 
la Secretaria, dando conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provinoia qne no 
han remitido con la puntualidad que de 
termina el art. 76 de la L e y vigente, las 
oportunas certificaciones de las actas del 
sorteo verificado el d ía 14 del corriente, 
y en su vista, la Comisión acordó inipo 
ner á los Alcaldes respectivos la multa do 
10 pesetas que deberán hacer efeotiva re 
mitiendo el papel de reintegro correspon
diente, y que en el caso de no dar cumpli
miento á lo dispuesto por l a Ley en el pla
zo de ocho dias, s e | d é cuenta de nuevo á 
esta Comisión para la resolución que crea 
oportuna, cuyos Ayuntamientos son los 
siguientes: 

E l Boalo. 
Canenoia. 
Cervera de Buitrago. 
Colmenarejo. 
Cobefia. 
Garganta. 
L a Cabrera. 
L a Serna. 
Moralzarzal. 
Navarredonda. 
Orusco. 
Pifiuécar. 
Ri tas . 
L a Serrada. 
Somosierra. 
Torrejón de Velasco. 
Vel i l la de San Antonio. 
Se levantó la sesión. =EI Presidente, 

Eduardo Yáflez. =*E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Delcgaciín d¿ Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de jVíadrid 

Relación de los individuos que constitu
yen la Investigación de la Hacienda 
pública y de los servicios y distritos d 
que se destina el personal administra
tivo, duranteelpróximomes de Abril. 

Jefe de la Inves t igac ión . 
D. Marcelo Gualba, Ingeniero industrial. 

Arquitectos 
D. Eduardo Reynals. 

Santiago Castellanos. 
Ricardo García Guereta. 
Miguel Olavar r ía . 
Vicente Lamperes. 
Luis Maria Cabello. 
Flor ian Calvo. 
Manuel Pardo. 
Eduardo Martínez de la Torre. 

Ingenieras ag rónomos 
D. Ernesto de la Loma. 

Manuel Maga?.. 
Ramón Pellico. 
Eduardo Castro. 

Personal a d m i n í s t r a t e 
Servicios referentes al impuesto sobre 

carruajes de lujo, expedientes de falli
dos y denuncias. 

D. José Garcia Barrero, distritos Lat ina 
y Congreso. 

D. Ramón Godínez, ídem Hospicio é In
clusa. 

D. Antonio Pérez González y D. Cesário 
Nieto, idem Palacio, Universidad y 
Centro. 

D . Joaqu ín Avellaneda y D. Carlos She-
lly , idem Buenavista y Hospioio 

Servicios referentes d la contribución in
dustrial. 

D. Vicente González, distritos Hospicio 
y Universidad. 

D . Pascual Esouder, idem Palaoio y Cen
tro. 

D. José Gutiérrez Mayo, ídem Buenavis
ta y Congreso. 

D . Matías Tesorero, idem Hospital é In
clusa. 

D. Alvaro Serrano, Idem Latina y A u 
dienoia. 

T en cumplimiento á lo dispuesto en 
el articulo 19 del Reglamento de l a Ins
pección é investigación de la Hacienda 
pública, se haoe saber para que llegue á 
conocimiento de los contribuyentes en 
general y de las Autoridades en particu
lar, á fin de que, mediante la exhibición 
de la cédula personal y de la orden ex
pedida por el Jefe de la Invest igación y 
visada por el Delegado, reconocidos como 
tales funcionarios, y se les faciliten por 
las Autoridades y sus Agentes los aux i 
lios necesarios para el mejor desempeño 
de su cometido. 

Madrid 30 de Marzo de 1897.==E1 De
legado de Hacienda, Modesto F e r n á n d e z 
y González. 

L a Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, en 17 del mes 
actual, traslada á la Delegación de mi 
cargo, lo que sigue: 

«Por ei Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 25 de Febrero últ imo, la Real orden 
siguiente: 

«limo. Sr: Visto el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Perales de 
Tajufia, provincia de Madrid, solicitando 
la excepción de venta con arreglo á la 
L e y de 8 de Mayo de 1888 y en concepto 
<1 • Dehesa boyal de las fincas denomina
das Dehesa de Valdeporqueriza y Prado 
del lugar. 

Resultando que en la información pre
sentada para probar el disfrute de diohas 
fincas por el pueblo interesado, los testi
gos que en ella han intervenido son ve
cinos del mismo pueblo; 

Considerando qne según el párrafo se
gundo del art. 7.° de la Instrucción de 21 
de Junio de 1888, los testigos que decla
ren en las informaciones deberán ser ve 
cinos de los pueblos limítrofes al recla
mante que no se hallen interesados en el 
asunto, y 

Considerando que no reuniendo la in 
formación mencionada dichos requisitos 
no puede ser admitida y queda injustifi
cada la reclamación; S. M . el R E Y (que 
Dios guarde) y en su nombre la R E I N A 
Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general y 
la de lo Contencioso, se ha servido resol
ver que se desestime la solicitud del 
Ayuntamiento Perales de Tajufia por in 
justificada.* 

L o que se publica en el B O L E T Í N OFI 
C I A L de la provincia para conocimiento 
de la Corporación municipal . 

Madrid 31 de Marzo de 1897.=El De-
lcagdo de Hacienda, Modesto F e r n á n d e z 
y González. 

Administración ds Hacienda 
de la provincia de Jtfadrid 

E l art. 68 del Reglamento por que se 
rige la contribución industrial y de co
mercio, feoha 28 de Mayo de 1896, dispo
ne que el dia 1.° de A b r i l comiencen los 
trabajos preliminares para formar la ma 
tricula en el inmediato afio económico, y 
á fin de que tan importante servicio se 
practique con la regularidad debida y 

evitar las dificultades qne suelen ocurrir 
por falta de esenciales requisitos y tam
bién devoluciones innecesarias, esta Ad
ministración ha acordado recomendar á 
los sefiores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos, á quienes incumbe el 
cumplimiento exacto de todas las pres
cripciones reglamentarias pertinentes al 
caso, la observancia de las disposiciones 
siguientes: 

1. a Servirá de base para la matricula 
de 1897á 98, la del presente aflo económi
co con las alteraciones de altas y bajas 
remitidas á esta Administración y apro
badas por la misma. 

2. a Para mayor seguridad consultarán 
los sefiores Alcaldes los libros de re 
gistro que deben llevarse en la Secretaria 
del Ayuntamiento; si no quieren incurrir 
según el art. 125, caso2 .° , en lapenalidad 
establecida en el párrafo 6.° del art. 172 
del reglamento oita do. 

3. a As i mismo todas aquél las altas y 
bajas que se presenten durante la confec
ción de la matricula, se deberán unir á la 
misma, como igualmente los partes de va
riaciones de nombres y domicilios. 

4. a Se consignará en oada tarifa la 
oíase y el epígrafe que corresponda á ca
da industria y los domicilios donde se 
ejerza la misma; asi como también respec
to á las industrias de la tarifa 3 . a se ten
d r á especial cuidado en consignarse las 
unidades por que se contribuya, cn la in
teligencia de que será devuelta para rec
tificar la mat r ícu la que carezca de estos 
requisitos, y no será admitida hasta que 
se réda te en la forma citada. E n el caso 
que no se cumplan con puntualidad las 
órdenes de esta Administración, se nom
b r a r á un Comisionado especial, á costa 
del Alcalde y del Secretario, que forme 
dicho documento, sin perjuicio de la res
ponsabilidad á que se hagan acreedores 
según el art. 70 del expresado regla 
mentó. 

5. a Ha de tenerse muy en cuenta que 
las cuotas que se señalen á cada industria 
de las respectivas tarifas deben gravarse 
con el tanto por ciento que los Ayunta
mientos acuerden para atenciones muni
cipales, acompañando como justificante 
la oportuna certificación en que conste el 
tanto por ciento de recargo, ó negativa 
en su caso, y otra por separado de no 
existir industrial alguno en la localidad 
y su término comprendido en la Sección 
1. a, de la tarifa 5 . a 

6. a E l recargo del 16 por 100 es exigí-
ble á las industrias que se ejerzan en 
más de un término municipal, aunque los 
Ayuntamientos no comprendan este in
greso en sus presupuestos, cuales son: 
Empresas de Ferrocarriles, T r a n v í a s in
terurbanos, Bancos y sociedades; las 
comprendidas en los epígrafes 120, 122 al 
124 y 127 de la tarifa 2 . a y los tratantes 
e n g a ñ a d o s de la Secoión 1. a, clase 3 . a , 
número 22, de la tarifa 5. a, que ingresa 
rán con aplicación exclusiva á favor del 
Tesoro. A estos efectos y para mayor cla
r idad de la base que nos ocupa se orde 
na á los sefiores Alcaldes y Secretarios 
se forme la matricula con arreglo al mo
delo núm. 3 del vigente reglamento; así 
como también ha de reintegrarse el origi 
nal con un timbre de 0*75 pesetas cada 
pliego, según se dispone en el art. 94 de 
la nueva ley del Timbre, cuyo documen
to á la falta de este requisito, se devolve 
rá para que se haga de nuevo. 

7. a L a lista cobratoria que ha de for
marse según el modelo núm. 4, debe oon-
tener todas las cuotas consignadas en la 
matricula á los industriales, pero agru-
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pando y sumando ^ separado las tri
mestrales, semestrales y anuales, cuidan
do los sefiores Alcaldes de hacer la con
veniente separación parcial por tarifas, 
tanto en la lista como en la matricula, 
con sus respectivas sumas, y que al 
reasumir ambosdocumentos han de con
frontar en el total. T e n d r á n también es
peoial cuidado en que se haga con toda 
exaoritud las operaciones ar i tmét icas en 
los resúmenes referentes á los recargos 
que impongan los Ayuntamientos, y el 
6 por 100 de cobranza para partidas fa
llidas que se ha de sacar del total de 
cuota y municipal, en la inteligencia 
de que en manera alguna se aprobará 
por esta Administración los documentos 
en que se observen diferencias d». mas 6 
de menos en las expresadas operaciones, 
y serán devueltos con el fin de que se 
rectifiquen en el término mas breve. 

8 / No dejará de consignarse el nú
mero de habitantes que existan en la lo
calidad y la base de población que co
rresponda, para la debida clasificación 
de las industrias teniendo muy presente 
la disposición general de la tarifa pr i 
mera. 

9. * Si no existiera industria alguna y 
por consiguiente no se pudiera formar la 
matricula, se cumpl i rá lo dispuesto en el 
articulo 67 del reglamento con arreglo al 
modelo núm. 1 y bajo la responsabilidad 
que en su día pudiera exigirse, de confor
midad con el 172. 

10. Respecto de los industriales de la 
tarifa 5.a los Alcaldes deberán atenerse 
á lo dispuesto en la nota final de dicha 
tarifa, referente á los comprendidos en 
la Sección primera que figurarán por el 
orden de clases y epígrafes en que estén 
colocados al final de la mat r ícu la ; pero 
las cuotas se exigi rán de una sola vez 
expidiendo á aquéllos el oportuno reoibo 
talonario mediante el previo pago de su 
importe. 

11. Cuidarán igualmente los Alcaldes 
no comprender en matricula, y menos en 
las listas gremiales, á individuos noto
riamente insolventes ó ouyas industrias 
hayan desaparecido, justificando éstos 
extremos mediante certificación y acuer
do fundado que se acompaña rán para su 
examen y censura por esta Administra
ción. 

12. Las reclamaciones de los indus
triales que se consideren perjudicados, 
habrán de estar fundadas en alguno de 
los casos 1.°, 2.° y 5.° del art. 100 y debe 
rán remitirse á esta Administración oon 
la respectiva matr ícuta . 

13. Dichos trabajos han de quedar 
terminados necesariamente por los sello 
res Alcaldes antes del tila 30 de Mayo 
próximo, sin excusa ni pretexto alguno, 
debiendo remitir las indicadas matriculas 
originales, con dos copias autorizadas y 
extendidas en el papel correspondiente ó 
reintegradas con el de pagos al Estado, 
los recibos talonarios extendida su matriz 
y las listas cobratorias, en la forma ex
presada en la prevención 7. a de esta Cir
cular. 

Además M hará constar por medio de 
diligencias certificadas que la matricula 
ha estado expuesta al público durante 
el tiempo reglamentario, y si se ha inter
puesto ó no reclamación alguna de agra
vio. 

Esta Administraoión que oo se halla 
dispuesto A tolerar demoras injustifica
das si los trabajos no se ejecutaran en el 
plazo señalado, hará uso de los medios 
coercitivos que establece el art. 70 del 
reglamento, á fin de evitar la responsabi

lidad que por su tolerancia pudiera exi
girle la Superioridad si el servicio de que 
se trata no queda ultimado oportuna
mente. 

De quedar enterado de la presente cir
cular y haber dado principio á los traba
jos de que se trata, d a r á n aviso los sefio
res Alcaldes dentro de los cuatro días si
guientes al de su publicaoión en el B O L K -

rís OFICIAL. . 

Madrid 31 de Marzo de 1897 .«El A d 
ministrador de Hacienda. C. Torrijos. 

J » » C 7 

Esta Administraoión recuerda á los 
sefiores Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento, de ios pueblos de esta provin
cia , que según lo dispuesto en el art. 9.° 
de la Instrucción, relativa al impuesto 
sobre carruajes de lujo, deberán remitir 
en la primera quincena del próximo mes 
de A b r i l , oopia certificada del acuerdo 
dictado por el Ayuntamiento, en que se 
determine ei tanto por oiento para gastos 
municipales, con que debe recargarse 
dicho impuesto, para el próximo afio eco
nómico. 

Madrid 30 de Marzo de 1 8 9 7 . » E l A d 
ministrador de Hacienda, C. Torrijos. 

jíy untamientos 
M a d r i d 

Tedencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

Por el Inspector de policía urbana de 
este distrito, ha sido encontrado en la ca
lle del Pr ínc ipe , un alfiler, a l parecer de 
oro, formando en el centro una herradura 
conteniendo un záfiro y siete perlas, cu-
za alhaja se halla en mi poder á disposi
ción del que resultare ser su dueño. 

Madrid 23 de Marzo de 1897. =E1 Te
niente Alcalde, J . Peño Carrero. 

C h a m a r t í n de l a Rosa 

E l proyecto de presupuesto municipal 
ordinario, aprobado por el Ayuntamiento, 
previo concurso del síndico, para el ejer
cicio de-1897 á 98, queda expuesto al 
público en la Secretar ía de dioha Corpo
ración, por espacio de quince días , á con
tar desde la fecha, para los efectos que 
previene el art. 146 de la vigente ley 
Municipal . 

Chamart ín de la Rosa 27 de Marzo de 
1897.=E1 Alcalde, José J iménez . 

Hoyo do Manzanares 

E l día 18 del próximo mes de A b r i l y 
hora de once á doce de la mafiana, ten
drá lugar en la casa Consistorial de esta 
v i l l a , por pujas á la llana, la subasta para 
el arriendo á venta libre de los derechos 
de consumos señalados á los ramos de 
carnes de ebra y de cerdo frescas y sa
ladas, aceites, vinos y aguardientes, ba
jo un solo lote y por la cantidad alzada de 
688 pesetas, 21 céntimos á qu« ascienden 
los derechos que en junto tienen señalado 
dichas especies, sin que se exija otra ga
ran t ía ni depósito á los licitadores, que 
la de presentar en el acto fianza perso 
nal suficiente, ajuicio del Ayuntamiento, 
sino hubiese quien la ofrezca en metáli
co, valores públicos ó fincas, pues en tal 
caso serán estos preferidos. 

E l pliego de condiciones para la su
basta se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, donde los 
interesados podrán enterarse y tomar 
notas. 

Hoyo de Manzanares á 29 de- Marzo 
de 1897 =*EI Alcalde, Ventura Blasco. 

M a n z a n a r e s ol R e a l 

En la noche del dia 14 del corriente 
y de la dehesa de este pueblo, llamada 
de Colmenarejo, ha desaparecido una ye
gua propiedad del vecino del mismo San
tos González Tato, siendo las sefias de 
ella las siguientes: 

Pelo castalio obscuro, cerrada, de siete 
cuartas y dos dedos de alzada, con hierro 
en la nalga derecha de esta figura j , he
rrada de las cuatro extremidades, próxi
ma á parir, la crin de la cola recortada y 
algo la del pescuezo; rogando se dé aviso 
á esta Alcaldía si se hallare en algún pue
blo. 

Manzanares el Real 22 de Marzo de 
1897.=E1 Aloalde, Angel Sanz. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

M A D R I D 
D. Andrés Isidro Agui lar García , Ofi-

cisl de sala de la Audiencia de Madrid. 
Certifico que visto en sala segunda de 

lo oivil de esta Audienoia el juicio decla
rativo de menor cuant ía que luego se 
mencionará , se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen: 

«Sentencia núm. 46.—En la vi l la y 
Corte de Madrid á 17 de Marzo de 1897, 
en el juicio de menor cuant ía que ante 
Nos pende procedente del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, seguido entre partes: 
de una, como demandante, D. Francisco 
Molero Cuenca, como marido y represen
tante legal de Dofia Francisca Palao, 
jornalero y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D. Francisco Mi 
randa, defendido por el Letrado D. Ma
nuel Monroy y en el acto de la vista por 
D. Vicente Rodríguez, y de otra, como 
demandados, los herederos de D. Joaqu ín 
Abenza, Dofia Isidora, Dofia Catalina y 
Críspulo Abenza, declarados rebeldes y 
respecto de los que se han entendido las 
diligencias con los Estrados de este T r i 
bunal por su no comparecencia, cuyos 
autos, sobre pago de pesetas, fueron re
mitidos en virtud de apelación inter
puesta por la demandante contra la sen
tencia diotada por el Juzgado referido. 

Fallamos que declarando no haber 
lugar á la pretensión formulada en el ac
to de la vista, debemos confirmar y con
firmamos, con las costas de esta instan
cia á la parte apelante, ls sentencia ape
lada por la que se absolvió de la deman
da interpuesta por el Procurador D. Se
bastián Fernández y en nombre de don 
Francisco Molero Cuenca, objeto de es
te juioio, á los demandados Dofia Isidora, 
Dofia Catalina y D. Críspulo Abenza, ca
sadas aquéllas respectivamente con don 
Benito Yebra y D. Luis Bautista, y no se 
hizo expresa condena de costas; sin per
juicio del derecho del demandante á repro
ducir sus p retensiones con arreglo á la 
Ley; y publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia en los 
periódicos oficiales por la rebeldia de los 
demandados. Asi lo pronunciamos man
damos y Qrmauios. = Ricardo Molina = 
Franoisoo Armengol —Evaristo de la 
Riva. - Agustín P u e b l a . « F e d e r i c o Mon-
salve.» 

Y para que sirva de notificación en 
forma á los demandados rebeldes, hago 
pública la anterior sentencia en los pe
riódicos oficiales por medio de la pre
sente que firmo en Madrid á 26 de Mar

zo de 1897.=Eduardo Melero.=E1 Ofi
cial de sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. José Marina Melgar, segundo Te-
uiente del regimiento Infantería de Cuen
ca, núm. 27, y Juez instructor de l a 
causa seguida contra el soldado de este 
regimiento, Gabriel Díaz Cantabella, de 
orden del Sr. Coronel del mismo por la 
falta que dio de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo y 
emplazo al soldado de este regimiento Ga
briel Díaz Cantabella, hijo de Matías Díaz 
y de María Cantabella, natural de Barce
lona, parroquia de la Catedral, nació en 
8 de Octubre de 1872, de oficio carpinte
ro, edad cuando empezó á servir diez y 
nueve afios, dos meses y tres d ías , en es
tado soltero, su estatura l '540milimitros, 
con sefias: pelo castalio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, boca 
pequeña, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, sefias parti
culares ninguna; fué filiado como recluta 
del reemplazo de 1892, y sorteado en 1893, 
para que en el preciso tiempo de treinta 
días, contados desde la techa en que se 
publique esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í M O F I C I A L de la provin
cia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, para responder á los cargos que 
resulten en la causa que de orden del se
fior Coronel me hallo instruyendo. A su 
vez en nombre de S. M . el R E Í (que Dios 
guarde.* exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policíajudicial , para que practiquen 
activas diligencias en busca del procesa
do Gabriel Diez Cantabella, y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á este 
Juzgado de instrucción del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, y á mi dis
posición, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día . 

Dada en Madrid á 19 de Marzo 1897.= 
José Marina. 

D. Gregorio García Hernández , Ca
pitán Juez instructor de la Zona de Re
clutamiento de Madrid, núm. 57. 

Por la presente requisitoria, cito y 
emplazo al recluta del reemplazo de 
1893, Macario Gallardo Alvarez, del dis 
trito de la Universidad de esta Corte, hi
jo de Macario y de Antonia, natural de 
Valladolid, de estatura un metro 632 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color moreno, frente estre
cha, aire marcial, producción buena, sin 
ninguna señal particular, para que en el 
término de treinta dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y Gace
ta de Madrid, comparezca en esta Zona 
y Juzgado A mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue por deserción: 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde sino compareciese en el referido 
plazo siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el R E Y 
tq. D g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial , 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido, lo remitan con todas las segu
ridades convenientes, en calidad de preso, 
á la indicada Zona pues asilo tengo acor
dado en diligencia de este d í a . 
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Madrid 28 de Marzo de 1897.—El Ca
pi tán instructor, Gregorio Garcia . 

D. Leopoldo Pobo y Núftez, Teniente 
Coronel de Infanter ía , Juez instructor 
de causas de la Capi tanía general de 
Castilla la Nueva y Extremadura. 

En uso de las facultades quo me con
fieren las Reales Ordenanzas y el Códi
go de Just icia militar vigentes, por el 
presente cito, llamo y emplazo á Anto
nio L lampal ía r Estrella, hijo de Jaime y 
Margarita, natural de Madrid, Sargento 
segundo que fué del disuelto batal lón 
cazadores de Baracoa, dol Ejército del 
distrito de Cuba; y á quien en 31 de Ju 
lio de 1886, le fué expedida su licencia 
absoluta para esta Corte, por el Regi
miento Infanter ía de Covadonga, por 
haber resultado inútil para el servicio de 
las armas, y cuyo domicilio actual se 
ignora, á fin de que dentro del término 
dé treinta dias, contados desde ei si
guiente al de la publicación de éste pri
mero y único edicto, en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de Madrid, se pre
sente en este Juzgado, sito en la calle 
del Pez, n ú m . 17, piso entresuelo iz
quierda, á fln de recibirle declaración 
en el expediente que se instruye en ave
riguación de los responsables á la expe 
dición de dos abonarés dados por el Ba
tallón Cazadores de Baracoa, del Ejérci
to dé Cuba, a favor del Comerciante de 
Palmillas D . José Perera; y se le aperci
be, que de no verificarlo dentro del pla
zo sefialado, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Marzo de 
l897.=Leopoldo Pobo. 

D. Ricardo Sacristán y Vil lamor, Te 
niente Coronel de Infanter ía y Juez ins
tructor, de la primera región. 

Por la presente, cito, llamo y empla-
á Francisco Molina Molina, para que en 
el término de quince días , á contar des
de la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juz-
gudo sito en la calle de Monteleón, núme-
ro7 duplicado, principal, para respon 
der á un interrogatorio procedente de la 
Isla de Cuba. 

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 
1897. =E1 Juez instructor, Ricardo Sacris
tán. 

Juzgados de primera instanoia 
L A T I N A 

En los autos que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lat ina , á nombre de Dofia Manuela 
Gustubay y Rodríguez, contra D . Luis 
Morcillo Palomur, los herederos de Don 
Jacobo Morcillo Palomar, los de Dofla 
Luisa Fe rnández y D. Marccliano A l v a 
rez Muñiz, los dos últimos de ignorado 
paradero y constituidos en rebeldía , so. 
bre redención de un censo impuesto so* 
ore la finca denominada «Torre Bermeja 
ó de Agonizantes», y pago de pensiones 
atrasadas, se ha dictado la seutencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

«Sentencia.—En la v i l la y Corte de 
Madrid á 30 de Diciembre de 1896, el se
ñor D. Juan Carlos y A l i x , Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lat ina 
de esta capital, habiendo visto los pre-
8entes autos de juicio declarativo de ma
yor cuan t í a seguidos entre partes: de 
una, como douiandante, Dofla Manuela 
Gustubay y Rodríguez, de sesenta y ocho 
afios de edad, viuda, propietaria y tec i 

na de Hiendelaencina , provincia de 
Guadalajara, defendida por el Letrado 
D . Angel de la Guardia y representada 
por el Procurador D. Luis Soto Hernán , 
dez, y de otras, D. Luis Morcillo Palomar, 
mayor de edad, Abogado, veoino de A l 
calá de Henares, defendido por el Letra
do D. Ignacio Suárez García y represen
tado por el Procurador D. Fidel Serrano 
y Pérez y Dofia María Hernández y Ro
dr íguez , viuda de D . Jacobo Morcillo y 

• Palomar, propietaria y vecinadeMadrid, 
como madre de los menores Dofia Anto
nia y D . Jacobo Morcillo y Hernández, 
defendida por el Letrado D. Víotor Luis 
Hernández y representada por el Procu 
rador D . Francisco Morales y Sánchez, 
estos demandados en concepto de herede -
ros de D . Francisco Morcillo y Leóln, y 
como demandados también los herederos 
de Dofia Luisa Fernández de la Vega y 
Muñiz y D. Maree liana Alvarez Muñiz, 
Ingeniero, vecino de Segovia, entendién
dose el juicio, respecto á los últimos, por 
su rebeldía en los Estrados del Juzgado 
sobre redención de un censo de 66.666 
pesetas 66 y medio céntimos, ó se aban
done á favor de la demandante la finca 
denominada «Torre Bermeja ó de Agoni
zantes», y pago do pensiones atrasadas. 

fallo que debo declarar y declaro no 
haber lugar á la redención del censo re* 
servativo constituido por escritura de 21 
de Abr i l de 1874, n i al abandono de la fin
ca denoraida «Torre Bermeja ó de Agoai-
zantes», sobre que aquél la se consti tuyó: 
qne los herederos ó causahabientes de 
Dofia Lu i sa Fernández de la Vega, vie
nen obligados al pago de las pensiones 
vencidas y no satisfechas de dicho censo 
á Dofla Manuela Gustubay, con los inte
reses legales de su importe á razón de 
seis por ciento anual desde la fecha en 
que se presentó la demanda, y que las 
costas causadas á instancia de los here
deros de D . Francisco Morcillo son de 
cuenta de Dofla Manuela Gustubay. En 
9 u consecuencia debo condenar y conde
no á los herederos de Dofla Luisa Fer
nández de l a Vega, á que luego que esta 
sentencia sea firme, paguen á Dofia Ma
nuela Gustubay el importe de las pensio
nes vencidas y no satisfechas del censo 
reservativo constituido por la escritura 
de 21 de A b r i l de 1874, con los intereses 
legales de seis por ciento anual desde el 
día 24 de Junio de 1895 en que se presen
tó la demanda; absolviéndoles de los de
más extremos de la misma: absuelvo de 
la propia demanda á los herederes de 
D. Francisco Morcillo y León y á D. Mar-
celiano Alvarez Mufiiz y condeno á Doña 
Manuela Gustubay y Rodríguez al pago 
de las costas causadas en estos autos á 
instancia de los expresados herederos de 
D. Francisco Morcillo y León, sin hacer 
expresa oondena de las demás costas 
causadas. As i por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de los herederos de Dofia 
Luisa Fernández de l a Vega y por la de 
D. Maroeliano A! v a r e / , se publ icará en 
los periódicos oficiales de esta provincia 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, J . Carlos y A l i x . 

Y para que la anterior sentencia que 
fué publicada en el mismo día de su fe
cha, sirva de notificación en forma á los 
demandados D. Marccliano Alvarez, y á 
los herederos de Dofia Luisa Fernández 
de la Vega, mediante á su rebeldía, ex 
pido el presente, visado por el Sr. Juez 
que firmo en Madrid á 1.° de Febrero de 
1897.=V. # B , ° W . Carlos y Alíx.«=Ante 
mi , Juan Garoía Inés . 90. 

D. Juan Carlos y A l i x , Juez de prime
ra instancia y de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presenta, cito, llamo y emplazo 
á Eustaquio Martinez Prieto, de veintidós 
afios, hijo de Benito y de Juana, natural 
deValladolid, soltero, jornalero, y vecino 
de esta Corte, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi sa
la audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castafios, con el 
objeto de que se Heve á efeoto respecto á 
el mismo el auto dictado por la Superiori
dad en 16 del actual; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le p a r a r á el perjuioio á que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan 
á la busca dei expresado sejeto,. cuyas 
senas personales son: estatura alta, del
gado, peto castaño, ojos azules, nariz re
gular, color del rostro bueno, viste traje 
de jornalero y en el caso de ser habido, lo, 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 23 de Marzo de 1897.=J. Car
los y A l i x =E1 Escribano, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas. 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 10 del actual, por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la L a t i 
na de esta capital, en los autos de de 
manda incidental de pobreza promovidos 
por Dofia Bonifacia Pereira Atarmes, se 
ha acordado á instancia de la parte acto
ra, hacer un segundo llamamiento por 
término de cinco dias, á todas cuantas 
personas posean ó se crean con dereoho á 
101 acciones del extinguido Banco de San 
Carlos, que fueron de la propiedad de 
D. Miguel Butraguefio, para que dentro 
de dicho término comparezcan en este 
Juzgado, todas aquellas personas, cuyos 
domicilios y paraderos se ignoran, y que 
se crean con derecho á las dichas 101 ac
ciones, y contesten la demanda inciden
tal de pobreza que contra las mismas se 
interpone; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, seguirán los autos su curso, 
sin volverles á llamar, n i citar en el re
petido incidente. 

Madrid 29 de Marzo de 1897. = J . Car 
los y A l i x . = E l Escribano, Juan Garc ía 
Inés. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D. Crisanto Posada Ga lbán , Juez de 
instrucción de San Lorenzo del Escorial 
y su partido. 

Por el presente hago saber, que para 
hacer pago de las responsabilidades im
puestas á D . Valentín Turrero Albertus. 
en causa que contra el mismo se ha se
guido en este Juzgado por homicido, se 
sacan á la venta en pública subasta las 
siguientes fincas sitas todas en término 
de Cercedilla. 

1. a Mitad de un huerto al sitio de Las 
Pradera* proindiviso con Juan Turrero 
que linda, á Saliente praderas de Manuel 
Alonso Rubio, herederos; Mediodía, pra
deras de Jacinta Carralón; Poniente, 
campo abierto, y Norte, el río; de caber 
dos celemines; tasada en 50 pesetas. 

2. a Mitad de una cerquilla denomina
da Lo» Rincones al sitio de su nombre, de 
cober seis celemines, proindiviso con 
Juan López Turrero, que l inda á Sal ien
te, cerquilla de Pedro Rubio Corra lón, he
rederos; Mediodía, Baldomero Morales; 
Poniente, M muel Aionso Rubio, herede

ros, y N o r t e , , l t ¡ ? ..uauo Morales, herede' 
dos; tasada en ¿00¡pesetas. 

3 * Mitad de una casa en Cercedilla, 
calle del Viento, núm. 11, nuevo, pioin-
diviso, con J uau López Turrero que lin-
da al frente la entrada, derecha oasa de 
Corvas!a López, herederos;izquierda,pa
jar, hoy casilla de Pedro Rublo Corralón, 
herederos, y espalda pajar de Mariano 
Sánchez Prieto; tasada en 150 pesetas. 

4.° Mitad de una casilla en Cercedi
l la , calle de la Fragua, núm. 26, nuevo, 
proindiviso con Juan López Turrero, que 
linda, al frente corral de entrada; dere
cha, el mismo corral; izquierda, corral de 
Candido Yuste, herederos, y espalda, casa 
de Joaquín López, herederos. 

Cuya subasta t endrá lugar en est« 
Juzgado el d ia 30 de A b r i l próximo, á las 
once de su mafiana, bajo las condicionas 
siguientes: 

1. * No se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes de la ta
sación . 

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el impor
te del 10 por 100 del valor de los bienes 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

3. * Los títnlos d_e propiedad estarás 
de manifiesto en la Escr ibanía para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, debiendoconfor-
mor se con ellos los licitadores y no ten
d rán derecho á exigir otros. 

Dado en San Lorenzo á 27 de Marzo 
de 1897.=Crisanto Posada.=El actuario, 
Gonzalo Moreno. 

H A B A N A 

D. Martin Piraces y Lloco, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Belén, de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D . Gabriel Sanquirico y 
Algés, natural de Bélgica, de estado solté 
ro, periodista, de cuarenta y seis aflos de 
edad, hijo de D. Antonio y de Dofla Fran-I 
cisca, para que dentro del término del 
quince días , contados desde la primera! 
publicación se presente á la Autoridad! 
correspondiente á comunicar el lugar! 
donde haya fijado su residencia ,paraexl 
tinguir la condena de destierro que le nal 
sido impuesta en la querella que se leí 
siguió por injurias * D. Ricardo Gal vis y I 
Abel la; aperoibido si no lo verifica de pa-l 
rarle el perjuioio consiguiente. i 

Habana 17 de Febrero de 1897.—Pi-I 
races.=E1 Escribano, Firmado. I 

E n virtud de providencia de este dia,I 
dictada por el Sr. Juez de instrucción dell 
dislrito de Universidad de esta Corte, I 
quien ha correspondido el cumplimiento! 
del exhorto dirigido con la anterior r equ i l 
sitoria, se manda publicar esta en el B o l 
I . E T Í N O F I C I A L de la provincia. I 

Madrid 26 Marzo de 1897. =Doy fe.--1 
E l Escribano, Licenciado Vicente Moreno! 

Juzgados municipales I 
B U E N A V I S T A i 

En virtud de providencia del Sr. Jue¿l 
municipal del distrito de Buenavista del 
esta Corte, por el presente se cita, llama y l 
emplaza, á José Alarcón Aguilar , O U V J ! 

domicilio y paradero se ignora, para qu»l 
en el término de nueve dias comparezoa! 
en dicho Juzgado, sito en la oalle del B a r ! 
quillo, núm. 32 triplicado, á responder del 
los cargos que le resultan en el juicio d e l 
faltas núm. 215 que pende en esto Juzga-I 
do por d ispi rode arma de fuego; aperci-l 
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do qae de no verificarlo le p a r a r á e l 
p e r j u i c i o á qne haya lagar en dereoho. 

Madrid 17 Marao de 1897 .=V.° B . ° = 
Manuel Linares. = E l Secretario, M . Co
rral-

En vir tud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
¿•ta Corte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Fulgenoio Cabrera de la Nava , 
de treinta afios, soltero, cesante, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
He nueve dias oomparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, n ú 
mero 32 triplicado, á responder de los 
cargos qae le resaltan en el juicio de fal
tas núm. 16, que pende en este Juzgado por 
líalos tratos; apercibido que de no veri
ficarlo le p a r a r á el perjuicio á que haya 
lagar en derecho. 

Madrid 20 Marzo de 1897. = V . ° B .«= 
Manuel Linares. =*E1 Secretario, M . Co
rral. 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Blas de los Reyes Esteban, 
decuarentaysieteafios, soltero, zapatero, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en d i 
cho Juzgado, sito en la oalle del Barqui
llo, núm. 32 triplicado, á responder de 
los cargos que le resultan en el juioio de 
faltas núm. 1.358 que pende en este Juzga
do, por malos tratos; apercibido que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 Marzo de 1897. = V . ° B . ° = 
Manuel Linares. =*EI Secretario, M . Co
rral. 

HOSPICIO 

En expediente de juioio verbal de fal
tas que pende en este Juzgado, contra 
Manuel Lago Riego, por la de desobe 
diencia, ha recaído sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallo que debo decondenar y conde
no á Manuel Lago en rebe ld ía , á la pena 
de 25 pesetas de muí ta y la subsidiaria, 
caso de insolvencia, reprensión y al pago 
de las costas de este juioio. 

Así mismo debode absolver y absuel
vo á Paulino Oliver, por no resultar car
go alguno contra el mismo, de este jui 
cio. Asi por esta mi sentencia, lo pronun 
ció, mando y firmo. =Manuel Campos.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Manuel Lago la sentencia que 
antecede, expido la presente para su in
serción en e! B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia en Madrid á 23 de Marzo de 1897.= 
El Secretario, José Ballester. 

I N C L U S A 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado en el corriente 
afio, sefialado con el núm. 294. E l Sr. Don 
José Prada y Herv ías , Juez municipal 
suplente del distrito de la Inolusa, ha dio
tado sentenoia cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Falloque condeno en rebeldía á Fran
cisco Alvarez Royo, á la pena de diez dias 
de arresto en la Cárcel y las costas». 

Y para notificar al penado por medio 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia en Madrid á 22 de Marzo 
de 1897.—V.° B . ° = P r a d a . = E I Secreta
rio, Francisco Alvarez de L a r a . 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado en el corriente 
aflo, sefialado con el núm. 204. E l sefior 
D . José Prada y Hérvias , Juez municipal 

suplente del distrito de la Inclusa, ha 
diotado sentenoia ouya parte dispositiva 
es como signe: 

«Fallo que condeno en rebeldía á Je
naro L i t an Delgado, á la pena de quince 
dias de arresto en la Cárcel y las costas 
absolviendo á Juan Pedro de la Flor.» 

Y para notificar al penado por medio 
de edicto en el B S L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia pongo la presente en Madrid 
á 22 de Marzo 1897.=V.« B . ° = P r a d a . = 
E l Secretario, Francisco Alvarez de 
L a r a . 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa,se c i t a á Juan J iménez López, de 
cuarenta y cuatro aflos, casado, periodis
ta, natural de Murcia, que vive en la oa
lle de Martin de Vargas, número 15, para 
que comparezca ante este Juzgado, sito 
en la oalle de la Esgrima, número 7, prin
cipal , el d ía 2de A b r i l próximo, alas diez 
de la mafiana, con objeto de celebrar un 
juicio de faltas, debiendo concurrir oon 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N OFI 
C I A L de la provincia pongo la presente en 
Madrid 24 de Marzo de 1897 = E l Se
cretario, Francisco Alvarez y de Lara . 

L A T I N A 
E n vir tud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal propietario del distrito de la Lat ina , 
se cita y llama por término de cinco dias, 
á María Pérez Mauri , de cuarenta y oin
co aflos, natural de Oviedo, y que dijo 
v i v i r en el Hospital Provincial como 
empleada á fin de que oomparezca en l a 
sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal , para la práct ica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibida que 
de no comparecer la p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

M a d r i d 2 4 d e M a r z o d e l 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
Luis Alvarez de Estrada. = E l Secretario, 
L . J u l i á n Fe rnández García . 

E n vir tud de providencia dei Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal propietario del distrito de la Lat ina, 
se oita y llama por término de cinco días , 
á Ignacio Huertas Antequera, de cuarenta 
y dos afios, natural de Madrid, y que di
jo v iv i r en esta Corte sin domicilio co
nocido, á fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle do las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la prác t ica de una d i l i -
encia pendiente en el mismo; apercibido 
que de no comparecer le p a r a r á el per
juioio que haya lugar. 

Madrid24de M a r z o d e l 8 9 7 . = V . ° B . # = -
Luis Alvarez de Estrada. =E1 Secretario, 
L . Ju l i án Fe rnández Garcia . 

E n vir tud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
propietario del distrito de la La t ina , se 
cita y llama por término de cinco dias á 
Aurelio Suárez Alba , de treinta afios, na
tural de M á l a g a , y que dijo v iv i r en laca-
lie del Humilladero, 3, principal, á fln de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, prinoipal, para la 
práct ica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que deno compare
cer le p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Marzo 1897. = V . ° B . ° -
Luis Alvarez de E s t r a d a . « E l Secretario, 
L . Ju l i án Fe rnández García . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. José Brul l , Agenta ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial, correspondiente al afio de 1895 á 1896, se sacan á pública s u b a s t a , 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

1 U M E R O 

oreas 

28 y 97 

130 

131 

134 

134 

139 

145y 340 

151 

355 

356 

357 

366 

173 y 38.1 

476 y384 

174y385 

380 

179 

111 

400 

335 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U I S E S U 8 A S T A N 

YALORACIOJt 

P « t e t M Céflt* 

D 

D 

D 

D 

D 

D. Agustín Damián, una casa en la calle Real, núm. 8, 10 y 
12: linda otra Manuel Carriedo; izquierda, Patricio Arriero 
y espalda, terrenos del común 

D. Gabino Frutos, una tierra camino de Ajaivir y sitio llama
do la Loma, de caber 12 fanegas: linda M . y 8., Ignaoio 
Lar r i ca ; P . , Pilar Sampelayo, y N . , dioho Lar r ica 

D. Saturnino Fernández , una tierra en el sitio llamado de 
el Capón, de tres fanegas: l inda N . , Fél ix Ramos; S., Me
diodía y P. , Gabriel de Mesa 
Vicente Gallego, una tierra de seis celemines: en los Ho 

yuelos, camino delCardoso: linda N . , Fé l ix Ramos; S , Me
diodía y P . , Sampelayo 

Agustín Godín, una tierra en el camino del Cardoso, de 
dos fanegas y seis celemines: l inda N . y P . , Senda galiana 
M . , viuda deSanoha, y S., camino del Cardoso , 
. Benito García , una tierra camino de Alcalá, de una fane 
ga y seis celemines: l inda N . , Condesa, de Fuentes; Salien-
liente, Agust ín Damián; M . , José Fernández y P. , Benita 
Ramos 

D. Jesús Galeote, una casa en la oalle Real, núm. 8: linda 
da otra Manuel Carriedo; izquierda y espalda Agust ín Da 
mían , 

Dofia Paula Arroyo, una tierra en el sitio llamado las Sangre 
ras, de una fanega: linda N . y P . , Vicente Amor; S. y Me 
diodia; Manuel Serrano 
Francisco Izquierdo, una casa calle de San Isidro: l inda 

derecha, Román Sánchez; izquierda, oalle del Poniente y 
espalda, Paula Cátedra 
Diego López, una casa en la calle Real núm. 48: linda de

recha, Matías Sánchez; izquierda, Casimiro Ramos, y es
palda, terrenos del común • 

D . Hilar io de Lope, una casa en la calle Real: l inda dereoha, 
callejón de los Gitanos; izquierda, Ju l i án Panes y espalda, 
terrenos del común 

D . José Martinez y Antonio, una oasa en la calle de Enmedio, 
número 66: linda derecha Inocente Gómez; izquierda, calle 
ne la Cruz y espalda Agustina Romero 

D. Pablo de la Pefla, una noventa parte de casa en la calle de 
Enmedio: linda izquierda, Laureano Blasco; dereoha, Ro 
mano García y espalda, calle del Cristo . • , 

D .Ped ro de la Pefia, una novena parte de oasa en la calle 
Enmedio: linda derecha, Romana García; izquierda, Lau
reano Blasco, y espalda, calle del Cristo 

D . Evaristo de la Pefia, una noventa parte de casa calle de 
Enmedio: linda derecha, Romana Garc ía ; izquierda, Lau
reano Blasco, y espalda, calle del Cristo 

D . Antonio Porras, una casa en la calle del Poniente: l inda 
derecha, calle de las Marquesas; izquierda, D- José Cutoli , 
y espalda Josefa Burgos 

D. Francisco Rodríguez, una tierra en el sitio llamado la L a 
gna, de dos fanegas y seis celemines: linda S., Luis Fer
nández ; M . , Pedro López; P . , Condesa de Fuentes y Norte, 
Campo nuevo 

D. Ignacio Arrut ia , una tierra en el sitio llamado la Legua, 
de una fanega: linda N . , José Panes; M . y P . , Santiago de 
Mesa, y S., con la Legua 

D. Antonio Martínez, una novena parte de casa en la callle 
de Enmedio: linda izquierda, Laureano Blasco; derecha, 
Romana Garcia, y espalda, con la calle del Cristo 

Dofia Prisca Abad, una cerca en la oalle del Cura, de dos fa 
negas: linda derecha, de la calle Cruz; izquierda, Mamerto 
Serrano, y espalda, Manuel Mora ti lia 

3.850 

5.240 

400 

155 

1.220 

464 

3.025 

3.025 

750 

4.000 

500 

3.500 

900 

900 

900 

3.200 

1.200 

500 

900 

400 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 4 de 
A b r i l de 1897, á las nueve de la mifiana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Torrejón de Ardoz á 10 de Marzo de 1897. = E l Agente ejecutivo, José Bru l l . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Hermenegildo Serrano García , Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha-
oienda. 

Hage saber que en virtud de providenoia diotada por esta Agencia en el expe
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial, correspondiente al afio de 1895 á 96, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 



NÚMERO 
de 

erdea 

230 

249 

218 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U E SK S U B A S T A N 

D . Mariano Oliva Gómez, una tierra en la María Blanca, de 
de 12 fanegas: l inda S., Modesto Maeso; M . , Hilario Alta 
res; P . , camino y N . , Asunción Conté *. 

D. Mariano Díaz y Díaz, una tierra en la Atalaya , de cinco 
fanegas: l inda á todos airea con cerros 

D. Cayetano Gómez Pérez , una tierra en el Ancho del V a l , 
de cuatro fanegas: linda S. y M . , herederos de Juan Conté; 
P . , camino y N . , herederos del mismo 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

990 60 

240 

760 

L a subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el día 8 
de Abr i l de 1897, á las once de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L » T Í M O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Brea á 23 de Febrero de 1897.-^-El Agente ejecutivo, Hermeneg'ldo Serrano. 

Direcc ión general de Correos 
y T e l é g r a f o s 

C O R R E O S 

Sección 2.*—Negociado 2.° 
Debiendo procederse á la celebración 

de una subasta para contratar l a conduc
ción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de 
Correos de L a Almunia á la de Car iñena, 
bajo el tipo máximo de 1.198 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno 
c i v i l de Zaragoza y en las oficinas de Co 
rreos de esta capital y en las de la A l -
munia y Car iñena, y con arreglo alo pre
ceptuado en la Instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la Gaceta del d ía siguiente; 
se advierte al público que se admi t i rán 
las proposiciones, extendidas en papel 
del sello 12.° que se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de la Almu
n ia y Cariñena hata el día 28 de A b r i l , 
á las cinco de su tarde.y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno c i v i l ei día 3 de Mayo, á las 
dos de su tarde. 

Madrid 16 de Marzo de 1897.=E1 Di 
rector general, Marqués de Lema. 

Modelo de proposición 

D . F . de T . , natural de...vecino de... 
según cédula personal núm. . . . se obliga 
á desempefiar la conducción del correo dia
rio desde... á... y viceversa, por el precio 
de... (en letra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección gene
ra l . Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño á ella la carta de pago 
que acredita haber depositado en... la 
fianza de... pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á la celebración 
de una subasta para contratar la conduc
ción de la correspondeacia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina 
de Correos de Orense á la de Santiago 
(Comfia),bajo el tipo máximo de 13.250 
pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en esta D i 
rección general, Gobiernos civiles de 
Orense y Corulla y en las oficinas de Co 
rreos de estas capitales y en las de San 
tiago y Lalín, y con arreglo á lo precep
tuado en la Instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, in
serto en la Gaceta del d ía siguiente; se 
advierte al público que se admit i rán las 
proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicha Di
rección general y en los Gobiernos c iv i 
les citados hasta el d ía 28 de Abr i l , á las 

cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la-repetida Direc
ción general de Correos y Telégafos el 
día 3 de Mayo, á las dos de su tardo. 

Madrid 16 de Marzo de 1897 .«El D i 
rector general, Marqués de Lema. 

Modelo de proposición 

D. F . de T. .natura l de...vecino do... 
según cédula personal núm. . . . se obliga 
á desempefiar la conducción del correo 
diario desde... á... y viceversa, por el pre
cio de... (en letra) pesetas anuales, con 
ar regloá las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Direción general. 
Y para seguridad de esta proposición 
acompañó á ella la oarta de pago que 
acredita haber depositado en... la fianza 
de.... pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 del actual esta Dirección gene 
ral ha señalado el dia 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en públ ica , segunda subas
ta, de lasobras del empedrado de cufia 
de los kilómetros 6 y 10 de la carretera 
de Madrid á Castellón, provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es de 
68.776 pesetas 57 céntimos. 

L a subasta se ce lebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucoión de 11 
de Septiembre de 1886, en Madr id , ante 
la Dirección general de Obras públioas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno c iv i l de la provincia de Madrid. 

Se admit i rán proposiciones en el Negó 
ciado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el d ía de la fecha, hasta las cinco 
de la tarde del día 3 de Mayo próximo 
y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula , en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjuto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como g a r a n t í a para 
tomar parte en la subasta, será de 690 pe
setas en metál ico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Di
rector general, E . Ordófiez. 

Modelo de proposición 
D. N . N \ , vecino de... según cédula 

personal núm. . . enterado dei ¿mundo pu
blicado con fecha... de... úl t imo, y de las 
oondiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en públ ica subasta 
las obras del empedrado de cufia de 1 s 
kilómetros 6 y 10 de la carretera de Ma 
drid á Castellón, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu 
ción de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio 
nes, por la cantidad de... 

(Aqui la proposición que se haga, ad 
mitiendo, ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se a ñ a d a alguna clausula.) 

Fecha y firma del proponente. 

Comisaría de guerra de Aranjuez 

Segunda convocatoria 
Debiendo procederse á contratar por 

término de dos afios el lavado do las ro
pas de cama de la Fac tor ía de Utensilios 
de es teCantón, se convoca por el presen
te anuncio á una convocatoria de propo
siciones particulares, que tendrá lugar en 
la Comisaría, de guerra Intervención de 
dicha factoría calle de Suart, número 47, 
el día 12 de Mayo de 1897 próximo veni
dero, á las once de la mafiana, con suje-
ooión al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en dicha dependencia, 
todos los dias no feriados desde las diez 
de la m a ñ a n a á cuatro de la tarde; en l a 
inteligencia de que las proposiciones que 
se presenten deberán serlo dentro de l a 
media hora anterior á la prefijada para 
el acto, en pliego cerrado extendidas en 
papel del sello de la clase duodécima sin 
enmienda n i raspaduras, garantidas con 
el talón que acredite el depósito hecho 
que marca la condición 16 del pliego y 
formuladas con estricta sujeción al mo
dele que á continuación se inserta. 

Aranjuez 29 de Marzo de l897.=ElCo
misario de guerra, Domingo Ortiz de P i 
nedo. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de... habitante en la 
calle.. . número . . . según cédula personal 
que exhibe enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la contra tación, por 
subasta públ ica del lavado de ropas de 
camas que necesite la Fac tor ía de uten
silios militares de este Cantón, durante 
dos afios, se compromete á verificarlo á 
los precios siguientes: 

Por cada sábana lavada.. . (tantos 
céntimos de peseta.) 

Por cada jergón lavado .. (tantos cén
timos de peseta.) 

Por cada cabezal lavado... (tantos 
céntimos de peseta.) 

Por cada funda lavada. . (tantos cén
timos de peseta.) 

Por cada manta lavada... (tantos cén
timos de pesetas.) 

Todas las cantidades en letra. 
Y para quo sea vál ida esta proposi

ción acompaño el resguardo que justifica 
haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos el importe de 5 por 100 del va
lor total del servicio calculado por ol 

precio limite, s egún previene la oondi. 
oión 16 del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Regimiento de Infantería de Sabaya 
número 6 

Debiendo proveerse por oposición una 
plaza de músico de primera clase de Cla
rinete y otra de segunda de Saxafón al
to mi bemol, que existen en el regimien
to Infanter ía Saboya, núm. 6, se anuncia 
en el Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra y Boletines oficiales, para que los 
que se consideren con derecho á ocupar
las, lo soliciten del Jefe de dicho Cuerpo 
en la forma que dispone la Real orden de 
28 de Marzo de 1882 y programa que 
publica la de 1.° de Agosto de 1883. 

Dichas oposiciones se ce lebra rán en 
Madrid el 29 de A b r i l del corriente afio, 
en el Cuartel de San G i l que ocupa di
cho regimiento. 

Madrid 28 de Marzo de 1897.=E1 Co
mandante Mayor, P . O., E l Capitán au
x i l i a r , Alfredo A . Armehdár iz . 

Primera Brigada de Tropas de Admi
nistración militar 

Debiendo verificarse la venta de ga
nado de desecho, se convoca por el pre
sente á la subasta oral, que se verificará 
el dia 5 del próximo mes de A b r i l , á las 
tres de la tarde, en el cuartel de los Doks 
que ocupa la misma, en esta Corte. 

Madrid 31 de Marzo de 1897.=E1 Ma
yor, Ancleto Olguera. 

Monte da Piedad 7 Caja da Ahorns 
de jMadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 294.638 pesetas por 
1.436 imposiciones, de las cuales son nue
vas 260, y se han satisfecho por capital é 
intereses 284.088 pesetas á solicitud de 
636 imponentes, 265 de ellos por saldo. 

Madrid 28 de Marzo de 1897.=B1 Di 
rector, José Alvarez Marino. 

Sociedad Carbonífera de Utrillas 

En virtud del acuerdo tomado por la 
Junta general extraordinaria el día 22 
del mes pasado, se convoca á nueva 
Junta general extraordinaria para el d ía 
20 del actual, á las cuatro y media de la 
tardo, en el domicilio social, Amor de 
Dios, 4, con objeto de tratar de asuntos 
referentes á la situación actual de la So
ciedad y ouantos asuntos sean pertinen
tes con la marcha administrativa de la 
Sociedad. 

Madrid 1.° de A b r i l de 1897.=»El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Flores Calderón. 

SUBASTA 
E l dia 9 del actual de doce á una de 

la tarde y en el estudio del Notario Don 
Antonio Rodríguez de Gálvez, Preciados, 
64, primero, tendrá lugar la subasta vo
luntaria de la casa núm. 37 4e la calle 
de Leganitos, de esta Corte, sin sujeción 
á tipo de justiprecio, quedando el rema
te A favor del que mejor proposción haga, 
p«jro reservándose la t e s tamenta r ía de 
quien procede la finca, aceptar ó no dicho 
remate. 

89. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
18J T»lefow« IHJ 


